
  

  

Munis dejaron de multar por 
comprarles a los ambulantes 
En Conce y Talcahuano consideran que es inviable y no afecta a comerciantes informales. Abogado explica la medida. 

3. Pablo Fariña López 
cronicaestrellaconce.dl 

janto en Conce como 

T- Talcahuano se 
aprobaron en otros 

periodos ordenanzas 
municipales para multar 
a los que compraran a 
vendedores ambulantes, 
pero las nuevas adminis- 
traciones confirmaron 
que desistieron de aque- 
lo, ya que consideran 
que dicha sanción no de- 
sincentiva esta actividad 
económica no regulari- 
zada. 

Del tema, el alcalde 
de Talcahuano, Eduardo 
Saavedra, sostuvo que 
“entendemos que el co- 

'mercio ilegal es un pro- 
blema complejo, que 
afecta al ordenamiento 
de la ciudad y al comer- 
cio formal, especialmen- 
te en fechas como Navi- 

dad. Sin embargo, cre- 
emos que cursar infrac- 
ciones a las personas que 

compran en el comercio 
no establecido no solu- 
ciona el problema de 
fondo”. 

Añadió que “con Ca- 
rabineros hemos imple- 
mentado un plan espe- 
cial de fiscalización y 

control que se está ejecu- 
tando en el centro con 

énfasis en prevenir si- 
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tuaciones de desorden, 
garantizar la seguridad 
de los vecinos. Se busca 
asegurar que las calles 
estén ordenadas y segu- 
ras”. 

De otras alternativas 

para enfrentar el comer- 
cio ilegal, el edil indicó 

que “avanzamos en un 
proceso que permita 
despejar las calles del 
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comercio ilegal en el me- 

diano plazo, pero con 
una visión social y orde- 
nada. Esto incluye bus- 
car alternativas concre- 

tas para comerciantes 
históricos, generando es- 
pacios regulados donde 
puedan ejercer su ac- 
tividad de manera for- 
mal y digna. Nuestro ob- 
jetivo es fortalecer el 
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comercio establecido y, 

al mismo tiempo, brin- 
darles oportunidades a 
quienes deseen formaliz- 
arse”. 

En la misma línea, 
desde el municipio de 

Concepción informaron 
que “si bien la medida 

buscaba desmotivar la 
compra al comercio ile- 
gal, era difícil de aplicar, 
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Avanzamos en un 
proceso que 
permita despejar 
las calles del 
comercio ilegal en 
el mediano plazo”. 

Eduardo Saavedra, 
alcalde de Talcahuano 

dado que requería la 
presencia de un inspec- 
tor municipaljunto a un 
carabinero, porque 
requería hacer un con- 

trol de identidad que es 
competencia de un efec- 
tivo policial”. 

Agregaron que “por 
tal motivo al actualizar 
la ordenanza, que regula 
el ejercicio del comercio 
en bienes nacionales de 

uso público en la 
comuna de Concepción, 
ese punto fue derogado 
y no se aplica actual- 
mente”. 

Sobre la normativa que 
permite de sancionar a 
los que compren a ambu- 
lantes ilegales, el aboga- 

do Luis Felipe Andrades 
de la Clínica Jurídica de 
la U. San Sebastián indi- 
có que “cada municipio 
se encuentra facultado 
para establecer median- 
te sus ordenanzas las 
multas que resulten pro- 
cedentes aplicar para el 
caso en cuestión, sin per- 
juicio de las demás san- 
ciones que se establez- 
can en otros cuerpos 
normativos de mayor 
rango legal”. 

De la eficacia de esta 
medida actualmente en 
desuso en los municipios 
antes mencionados, el 
experto opinó que “sin 
perjuicio de la gran regu- 
lación legal que hay so- 
bre el tema en particu- 
lar, con el pasar de los 
años es claro que el co- 
mercio informal, en vez 
de desincentivarse, ha 
tenido un mayor auge, 
dada las formas poco 
efectivas de llevar ade- 

lante la ejecución de las 
multas cursadas, las cua- 

les no obstante ser de 
cuantías importantes, 
no han significado una 
advertencia real para el 
comercio irregular”. 

  

Decretan prisión para 9 detenidos 
por el ataque al Molino Grollmus 

El Juzgado de Garantía 
de Cañete dejó sujetos a la 
medida cautelar de pri- 
sión preventiva a nueve 
integrantes del movi- 

miento Resistencia Mapu- 
che Lafkenche y a dos 

adolescentes de la orgáni- 
ca radical sujetos a inter- 
nación provisoria, todos 
imputados porel Ministe- 
rio Público como autores 
de tres delitos consuma- 

dos de incendio; dos deli- 
tos frustrados de homici- 

dio calificado; un delito 
consumado de robo con 

violencia; porte ilegal de 

armas de fuego y muni- 
ciones consumados; dis- 
paros injustificados en la 
vía pública consumado. 
Nícitos cometidos en agos- 
to de 2022 en la comuna 

de Contulmo. 
En la audiencia de for- 

malización, el tribunal or- 
denó el ingreso en prisión 
preventiva e internación 
provisoria,  respectiva- 
mente, de los imputados 
por considerar que la gra- 
vedad y cantidad de los 

delitos, las penas asigna- 
das que no permiten cum- 
plimiento con medidas al- 
ternativas, hace que su li- 
bertad constituya un peli- 
gro para la seguridad de 

meses fueron otorga- 
dos como plazo maxi- 
mo de investigación de 
este caso. 

la sociedad y de las vícti- 
mas, así como existiría 
riesgo de fuga.   EL ATAQUE AL MOLINO OCURRIÓ EN AGOSTO DELAÑO 2022.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/12/2024
    $944.892
  $1.591.520
  $1.591.520

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      46.615
      11.200
      11.200
      59,37%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 2


